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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

 
En relación con el procedimiento que se sigue en este Ayuntamiento para 

CONTRATACIÓN TEMPORAL DE MONITOR DE DIBUJO Y PINTURA DE LA UNIVERSIDAD 
POPULAR DE ARGAMASILLA DE ALBA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
TRAMITACIÓN URGENTE. 
 

Habiendo expirado el plazo de presentación de instancias para dicho proceso selectivo, 
en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local: 

 
RESUELVO 

 
Primero: Aprobar la lista de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de 

exclusión, que queda fijada como sigue: 
 

ADMITIDOS/AS: 
 

DNI ASPIRANTE 

***6350** ALEX SIMÓN RODRÍGUEZ DE LA PAZ 

***6730** JONÁS LANZAROTE LÓPEZ DE PABLO 

 
EXCLUIDOS/AS: 
 

DNI ASPIRANTE CAUSA EXCLUSIÓN 

***5646** NURIA MORALES GONZÁLEZ No presenta titulación requerida 

***5002*** SANDRA LOSA RUIZ 
No presenta titulación requerida ni 
DNI. 

***1654*** BLANCA GARZÁS SÁNCHEZ 
No presenta titulación requerida ni 
DNI. 

 
Segundo: Para subsanar las personas omitidas, disponen de 3 días naturales a contar desde 

la publicación de la presente, en concreto del 1 al 3 de noviembre de 2023, ambos días inclusive. 
 
Tercero: Fijar la composición nominal de la Comisión de Selección, que queda fijada de la 

siguiente manera: 
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PRESIDENTE/A 

Titular: Daniel Ocaña Jiménez 

Suplente: Justo Valverde Quevedo 

 

SECRETARIO/A (sin voto) 

Titular: Soledad Sánchez-Rey Moya 

Suplente: Pilar Jiménez Ramírez  

 

VOCALES 

Vocal Titular: María Consolación Comuñas Torres 

Suplente: Silvia Carrasco Olmedo 

 

Vocal Titular: Andrés Ocaña Carretón 

Suplente: Ana María Carrasco Ordóñez 

 

Vocal Titular:  Alba Santos Jiménez 

Suplente:  María José Fernández Romero 

 

Los miembros de la Comisión de Selección podrán ser recusados en la forma y en los casos 

que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público.  

 

Cuarto: Convocar a los/as componentes de la Comisión de Selección y a los/as aspirantes 

admitidos, para realizar la fase de oposición (entrevista), el día 6 de noviembre de 2023 

a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas del Ayuntamiento (Pza. de España, 1). 

 

Finalizada la realización de la Fase de Oposición, seguidamente por la Comisión de Selección 

se llevará a cabo la siguiente Fase de Concurso en ese mismo día.  

 

Sexto: Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Corporación y página 

web del Ayuntamiento. 

 
 

Argamasilla de Alba, 31 de octubre de 2023. 
 

LA ALCALDESA, 
 
 

 
Fdo. Sonia González Martínez.  
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